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Dédmo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria.
)' de. devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 28 de marzo de 1985. para las PP. EE.
17.04.56.9; lr.04.48; 17.04.42; 17.04.85 y 17.04.20 Ydesde el 3 de
junio de 1985, para los demás productos. hasta la aludidafecha de
publicación de esta Orden en' el «Boletín Oficial del Estado».
podrán acogerse tamb~ a los beneficios corr.espondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licenci'a de exponación "j en la
restante documentación aduanera de despacho )a referencia de
estar en trámite su resohrciÓn. Para estas exponaciones los plazos
señalados en el iuticulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté -contemplado en la
presente Orden. por la normativa que ce deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Or",ial del Ealado» número 53),
Orden del Ministerio de Cemercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» nümero 53)..
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marro de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

- Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de _Exponación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desA1volvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. se considera continua
ción del que tenía la firma «Francisco Hernández Vidal, Sociedad
Anónima», según Orden de 17 de noviembre de 1-982 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6 de diciembre). a efectos de la mención que
en las licencias de e:xponación )' correspondiente hoja de detalle, se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de 5U
prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madnd. 31 de julio de 1985.-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de agosto de 1985 por laque Sf
reconocen Q las Empresas que se cilan los, beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des «Talleres Auxiliares de la Industria Minera, Sociedad Anó
nima» y «Talleres Horencio Gómez, Sociedad Anónima», en
solicitud de los beneficios tributari~s previstos en la vi~nte

legislación sobre Fusiones de Empresas en favor de sus operaciones
de fusión, mediante la absorción de la segunda por la primera, que
no precisará efectuar aumento alguno de capital,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las FusioneS
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dictado -para su desarrollo, a propuesta de' la Comisión Informa
dora sobre Fusión <le Empresas, ha tenido a men, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia1es y Actos
Jurídicos','Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que. en
la fusión de «Talleres Florencio Gómez, Sociedad Anónima» por
«Talleres Auxiliares de la Industria Minera, Sociedad Anónima»,
mediante la absorción de-la primera por la segunda, se produzcan
a través de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación,
fusión por medio de absorción e integración de) patrimonio social
de la absorbida en la absorbente, en la cuantía de 346.946.521
pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos O negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
Que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de 1a naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar. así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan

actos o negoCIos juridicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusiÓn, de los bienes sujetos a
dicho Impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada. en los términos previstos en el articulo
6. apanado 2. de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre. a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a Que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año. contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «<Boletín Oficial del Estado~).

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Le}
de Procedimiento Administratiyo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partIr del dia
sigUiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimi~nto y efectos.
Madrid. 1 de agosto de 1985.-P. D.. el Secretario de Estado de

Hacienda, José: Borrel Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEX de J Je agosto de 1985 por la ti/u' .H'
reCOlloan a Jas Empresas que '"si' citan los he/1{~fi("ios

tributarios cSJahlecidos en la Le\' 7611980. dr 26 de'
diciembre.sohre Regimen Fiscai de las Fusiones de'
EmprejQs.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des «Electra de Viesgo, Sociedad Anónima». «La Electra Pasiega.
Sociedad Anónima. «Electra Salcedo. Sociedad Anónima», «Elcctra
Vascc.Montañesa, Sociedad Anónima» y «<Compañía General de
Electricidad Montaña. Sociedad Anónima». en solicitud de Jos
beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre
fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de fusión.
mediante la absorción de las últimas por la primera que no
precisará aumentar su capital. por hallarse en posesión del capital
representativo de aquéllas.

Este Ministerio. de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre. sobre Rt.>gimen Fisl'af de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio.
dlctado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
desc~tas operacio~es, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos ~

operaciones:
A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que. en

la fusión de «Electra de Salcedo. Sociedad Anónima)~. «Electra
Vasco Montañesa, Sociedad Anónima», «La Electra Pasiega. Socie
-dad Anónima» y Compañía General de Etec,ricidad Monta.ña.
Sociedad Anónima» por «Electra de Viesgo, Sociedad Anónima»,
mediante la absorción de las primeras por la última, se produzcan
a través de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación.
fusión por medio de absorción e integración del patrimonio social
de las absorbidas en la: absorbente, en la cuantía de 4.411.460.533
pesetas.

B) Contratos preparatorios que se -celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados. siempre
que los mismos fueren necesarios. habida cuenla de la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar. así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan
actos o negocios juridicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a eSle
Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto de Sociedades para la plusvalia de cartera
resultante de la actualización a valor teórico de las acciones de «La
Electra, Pasiega, Sociedad Anónima), y que asciende a 52.933.461
pesetas, así como de «Electra Vasco-Montañesa, Sociedad Anó-
nima», que asciende a 8.441.665 ~sC'las. .

Tercero.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota del Impuesto sobre 'el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmísiones
que se realicen como parte de- la fusión, de los bienes sujetos "'a


